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Décimo Cuarta Sesión Comisión de Cuenca Río Negro 

6 de marzo de 2024 

Vía plataforma zoom 

 

Amalia Panizza [00:00:04] Vamos a dar comienzo a la Catorceava sesión de la Comisión de Cuenca 

del Río Negro, que tiene un objetivo muy específico y que está vinculado con el Programa Nacional 

de Ordenamiento Territorial de la Cuenca del Río Negro. Así que en este sentido, le vamos a 

solicitar al Director Nacional de Ordenamiento Territorial, al Doctor José Pedro Aranco, unas 

palabras para comenzar la sesión.  

 

José Pedro Aranco [00:00:33] Bueno, muchas gracias, Amalia. ¿Se me escucha bien ahí?  

 

Amalia Panizza [00:00:38] Sí.  

 

José Pedro Aranco [00:00:39] Muchas gracias. Bueno, yo primero quería agradecer este ámbito, a 

Dinagua, al Ministerio de Ambiente. Y bueno, sé que no pudo estar Viviana pero les pido que le 

hagan llegar mi agradecimiento por tener este espacio que nos parece muy importante. 

Simplemente para enmarcar, lo que nosotros le solicitamos a Dinagua para plantear es: estamos en 

la puesta de manifiesto del Programa Nacional de Ordenamiento Territorial de la Cuenca de Río 

Negro. Esa instancia de puesta de manifiesto está hasta el 15 de marzo. Nos pareció que este 

ámbito era bueno para presentarlo, para abrirlo más, que el programa se está elaborando en una 

comisión de coordinación y seguimiento con determinadas instituciones, y bueno, este era un 

ámbito para tratar de abrirlo un poco más, para recibir opiniones en el ámbito de esta puesta de 

manifiesto. 

¿Qué es el programa básicamente? Yo simplemente lo que quería transmitir es: el programa no 

establece políticas sectoriales en determinada materia, ni en vivienda, ni en ganadería, ni en la 

política de aguas. Simplemente lo que hace es tratar de buscar entre las instituciones la 

coordinación y la cooperación de las políticas si sectoriales que llegan al territorio.  

En este proceso de elaboración que está ya hace un tiempo, que ahora se lo va a comentar el 

equipo que está trabajando, necesitamos del involucramiento de los organismos, de los que hacen 

la política sectorial. Para que sirva esa coordinación, esa cooperación, necesitamos que se 

involucren los organismos. Hemos tenido buena aceptación. A veces vemos que se mira un poco el 

programa desde afuera, de digamos “no nos metamos en tal tema…”. Pero por eso necesitamos del 

involucramiento, porque lo que se hace es justamente poner las políticas sobre la mesa y tratar de 

buscar algunas acciones que sirvan para la coordinación, que sirvan de marco. También lo que 

buscamos es justamente no solaparnos con otros ámbitos que existen, como bueno, como lo que 

puede derivar en un Plan de Cuenca justamente, que tiene un objeto más específico.  

Simplemente eso es lo que queríamos tartar. Mostrarlo sintéticamente para ver, si no es hoy, por lo 

menos hasta el 15 de marzo, poder recibir algún aporte, que sabemos que la gente que está en el 

territorio son los que más nos pueden aportar. Entonces bueno, le queríamos mostrar esta síntesis 

y por lo menos tratar de disparar la iniciativa de que que si no lo pudieron leer o no lo pudieron ver, 
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ver en estos días que faltan para recibir aportes. Si te parece Amalia, le doy paso al equipo para que 

les haga la presentación. Y nuevamente muchas gracias de verdad por el ámbito.  

 

Amalia Panizza [00:04:02] Muchas gracias José Pedro y adelante el equipo de DINOT, que entiendo 

lo encabeza en este sentido Matilde de los Santos para realizar la presentación.  

 

Matilde de los Santos [00:04:13] Buenas tardes a todos. Muchísimas gracias Amalia por esta 

oportunidad. Vamos a hacer una presentación a modo de pantallazo general para introducirlos en 

el tema.  

¿Qué es un programa? Como decía el Director, es un instrumento que planifica, coordina y articula 

las acciones de las instituciones públicas en el territorio. El proceso de elaboración que hemos 

seguido arrancó con la definición del ámbito, que es la cuenca; el análisis y el diagnóstico territorial; 

se conformó la Comisión de Coordinación y Seguimiento; se plantearon objetivos y lineamientos; 

hicimos un relevamiento con las intendencias de las dificultades territoriales, el trabajo en el 

territorio de los consultores y del equipo; y después armamos grupos de trabajo en función de 

determinados ejes temáticos; se definieron las acciones; y en este momento estamos en la etapa 

de puesta de manifiesto. La idea es a partir de ahora recibir comentarios, incorporar esos aportes y 

elaborar el documento final con el que se elabora el decreto y se manda a la aprobación definitiva. 

La puesta de manifiesto es el período en que se ponen a consideración los documentos de avance, 

se reciben opiniones y luego de ser analizadas y con el aval de los integrantes de la Comisión, se 

incorporan a esos documentos que decíamos.  

En la puesta de manifiesto nosotros tenemos una plataforma de participación ciudadana digital, ahí 

están todos los documentos. Vamos a probar a ver si podemos entrar… Se puede con el link que 

nosotros les damos (a veces marcha, a veces no marcha), pero la idea es a través de la plataforma 

en donde está la recepción de la ciudadanía, ahí se ingresa y se puede hacer los aportes de manera 

digital (está lenta la conexión y no lo podemos mostrar. Pero de todas formas les damos el link y lo 

pueden hacer en forma digital). 

En la plataforma lo que está es la recepción de aportes de la ciudadanía y cómo se puede participar, 

y eso los va guiando, y ahí tienen el acceso a todos los documentos.  

El antecedente del Programa es el Programa de Región Centro que fue iniciado en el período de 

gobierno anterior. Fue retomado en octubre del 21 y fue aprobado recientemente el 25 de octubre 

del año pasado. Región Centro se creó a partir de la zona de influencia de Paso de los Toros, de la 

planta de UPM, y se basaba fundamentalmente en el sistema de ciudades en torno a ese ámbito. El 

proceso de elaboración del programa actual para toda la cuenca del Río Negro, que fue la idea de 

extenderlo, empezó en: la primera sesión de la Comisión de Coordinación fue en octubre del año 

22, la segunda en noviembre, después tuvimos en el 23 la tercera sesión; se hizo la comunicación 

de inicio del programa al Ministerio de Ambiente en abril del año pasado; en el período de mayo a 

julio el intercambio con las intendencias; en el mes de agosto hicimos los grupos de trabajo con los 

ministerios y las instituciones nacionales; y en septiembre armamos el borrador del programa, que 

en la 4.ª sesión se puso a consideración; y a partir de ese momento, de diciembre hasta ahora, es la 

puesta de manifiesto. Se piensa llegar en abril a la próxima sesión para redactar el decreto.  

El objetivo del programa es establecer bases estratégicas otra vez, y coordinar acciones entre 

instituciones públicas para lograr el desarrollo sostenible que mejore la calidad de vida de la 



3 
 

población, asegure la sustentabilidad de los recursos naturales y aproveche eficientemente la 

capacidad productiva del territorio. El ámbito, como dijimos, es la cuenca hidrográfica del Río Negro 

y abarca la totalidad de los departamentos de Durazno, Tacuarembó y Rivera, y parte de Flores, 

Florida, Paysandú y Soriano. Los integrantes de la Comisión de Coordinación y Seguimiento, como 

dijimos, aparte de las intendencias, son Ministerios, (No se entiende 0:09:18) INAU, MEVIR, INEFOP, 

ANEP, instituciones que están vinculadas con el tipo de problemáticas que fueron detectadas en el 

diagnóstico, ANTEL, UTE, OSE, UTU.  

Bueno, esta el área que abarca que es bastante extensa como pueden ver (cuenca del Río Negro).  

Y una síntesis de los objetivos es otra vez, coordinar y generar sinergias; avanzar en la 

complementariedad de los instrumentos de ordenamiento territorial que llevan adelante las 

intendencias; contribuir a enfrentar los problemas de contaminación de los recursos hídricos, que 

fue detectado como uno de los principales problemas; promover la reducción de emisiones, 

mitigación y resiliencia frente al cambio y variabilidad climática; fortalecer capacidades educativas y 

promoción de empleo; contribuir a equilibrar el sistema de ciudades de la cuenca, potenciando la 

escala intermedia; promover el desarrollo sostenible del medio rural; y conservar y poner en valor 

el patrimonio territorial, natural, cultural y paisajístico.  

En base a esos objetivos…Bueno, esto es el programa en cifras, son ocho objetivos, nosotros nos 

trazamos dos ejes transversales y que ahora los vamos a tartar; seis ejes temáticos; surgieron 19 

lineamientos estratégicos y 79 acciones. No se asusten que no vamos a hablar de todas, pero 

vamos a ir avanzando. Los próximos pasos, como dijimos, es integrar las propuestas que ustedes no 

puedan suministrar, los aportes, e incluirlo en el documento definitivo.  

Los ejes estratégicos son: desarrollo productivo y económico; movilidad, conectividad y transporte; 

turismo, ocio y esparcimiento; hábitat y vivienda; salud y educación. Y los transversales son el 

fortalecimiento institucional y la gestión ambiental.  

De acuerdo a los trabajos que hicimos con esta integración de cada uno de los grupos temáticos en 

estos seis ejes transversales, y de acuerdo a los lineamientos… tenemos el lineamiento de asegurar 

y profundizar en la diversificación productiva primaria sostenible en la región y desarrollar el sector 

secundario y terciario para promover mayores servicios, formación de nuevos emprendimientos y 

fortalecimiento de los existentes. Dentro de las acciones, por ejemplo, del desarrollo productivo, 

está identificar y promover una gestión coordinada de los organismos competentes otra vez, para 

planificar, construir y mantener los corredores viales para facilitar salida de producción, por 

ejemplo, es uno de los temas que surgieron como importantes. Promover y difundir las buenas 

prácticas agrícolas a través del uso del sistema de gestión, monitoreo y registro de fitosanitarios 

promovidos por el Ministerio de Ganadería. En movilidad, conectividad y transporte, el lineamiento 

es promover la instrumentación de servicios de transporte y movilidad urbana sostenible y 

eficiente, o mejorar los existentes; ejecutar obras de infraestructura vial, tanto de las rutas 

nacionales como de los caminos departamentales, construyendo, rehabilitando, manteniendo, 

mejorando la calidad de la infraestructura y por lo tanto, la circulación y la seguridad vial; y mejorar 

la conectividad de internet en el medio rural.  

Entonces, para esto las acciones. Los desafíos que nos planteaban en algunos lugares era que se 

necesitaban cuestiones específicas con mayor cantidad de cargadores eléctricos, y entonces la 

acción es promover la movilidad sostenible, accesible, asequible a través del transporte público, el 

transporte de bicicletas comunes o electro asistidas y otras formas de microsostenibilidad. También 
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mejorar las frecuencias y el servicio de transporte para dar acceso a las ofertas educativas y a los 

servicios de salud. La acción derivada de esto es promover la generación de una nueva normativa 

para innovar en los medios y modalidades de transporte público, contemplando las particularidades 

y necesidades territoriales, así como las nuevas tecnologías. En el área de turismo, ocio y 

esparcimiento, surge como lineamiento reconocer y valorizar otra vez el patrimonio, fomentar y 

diversificar el turismo en el marco de una producción sostenible y de la conservación del 

patrimonio cultural tangible e intangible, y el acceso a bienes culturales y saberes locales para un 

desarrollo integral y multicultural; las acciones de promocionar el turismo rural como fuente 

adicional de ingresos para las comunidades rurales, promoviendo actividades como el agroturismo 

y el ecoturismo y promover la conservación y restauración de edificaciones históricas que sean 

representativas de la cultura y la historia local.  

Estas son algunas de las acciones que nosotros estamos seleccionando para mostrarles cómo es el 

espíritu del programa.  

El lineamiento de hábitat y vivienda es potenciar el sistema de ciudades de escala intermedia, 

promoviendo la estructura en red y el acceso a infraestructura de servicios, y en especial la mejora 

de la cobertura de redes de agua potable y saneamiento y la mejora de la gestión de los residuos 

sólidos; promover ciudades resilientes, soluciones basadas en la naturaleza, la eficiencia energética 

y proyectos urbanos integrales, y solucionar las necesidades habitacionales en la cuenca, 

considerando sistemas constructivos alternativos derivados de la producción para (se cortó el audio 

0:15:20:08). Las acciones de generar proyectos interinstitucionales que posibiliten la construcción 

de plantas de tratamiento de aguas residuales, que reciban la descarga de barométricas, 

atendiendo a la demanda de mayor cobertura de servicio de abastecimiento de agua y 

saneamiento; y mejorar la infraestructura y servicios de las ciudades intermedias. Para ello es 

necesario identificar cuáles son las necesidades en esas ciudades intermedias para mejorar su 

accesibilidad y atractivo como lugares para vivir e invertir.  

En cuanto a salud, el lineamiento a desarrollar: redes integradas de salud entre poblaciones 

dispersas, pequeñas y grandes localidades de la cuenca para mejorar y asegurar la accesibilidad 

administrativa, geográfica y económica, y ampliar la consideración de los posibles impactos del 

entorno en la salud de la población. Algunas de las acciones previstas es fortalecer la conectividad 

por parte de Antel, en donde se prevé el avance de la telemedicina para descentralizar los servicios 

de salud; y actualizar la regionalización de ASSE en base a la integración de nuevas dinámicas 

territoriales, propendiendo a la mejora de la cobertura de atención primaria de la salud.  

En cuanto a educación, tenemos extender la cobertura, calidad y diversidad de la educación, y 

desarrollar en el territorio, es decir, la estructura de recursos humanos, técnicos y profesionales, 

para establecer una oferta educativa a tal finalidad; y facilitar el acceso a la educación terciaria y a 

la formación especializada para mejorar la competitividad local. En ese sentido, debemos identificar 

las zonas con menor cobertura educativa y desarrollar estrategias para establecer programas 

educativos a distancia, fomentar el desarrollo de proyectos que promuevan la formación de 

capacidades en áreas de gestión de recursos humanos, gestión de proyectos y tecnología de la 

información. También educación es una de los ejes que más acciones tiene en el programa. Y 

finalmente llegamos a los dos ejes transversales, que uno es el fortalecimiento institucional, que 

volvemos a decir, que es coordinar y colaborar entre las distintas instituciones para abordar de 

manera integral los desafíos territoriales, estos que acabamos de nombrar; promover el control 
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territorial coordinado y la mejora de gestión de los recursos naturales; y promover el uso de 

herramientas digitales para mejorar la gestión pública y la comunicación con la ciudadanía.  

En cuanto a la gestión ambiental, el lineamiento es contribuir a la gestión integrada de los recursos 

hídricos en el marco de la Ley de Política Nacional de Aguas, fortaleciendo las instituciones 

competentes en la materia. Y nosotros hacemos hincapié en promover que los instrumentos de 

ordenamiento territorial departamentales contribuyan con las acciones previstas en el Plan de Agua 

y en el Plan de Cuenca, e integren las medidas que se manejan en la Iniciativa para el Río Negro 

vinculadas a prevenir, controlar, detener y revertir el proceso de deterioro de la calidad del agua 

del río.  

Bueno, esto fue un pantallazo muy general de como tenemos planteadas algunas de estas acciones 

y lineamientos. Y bueno, la idea es que con este disparador darle lugar a la intervención de los 

participantes.  

 

Alejandra González [00:19:11] Capaz que sería importante saber quienes están presente, en el chat 

hay un montón de nombres, pero no sé, Amalia, si nos podés hacer no presentaciones una a una, 

pues son 54 personas, pero si al menos ¿qué sectores están acá representados o quienes vinieron 

para tener una idea?  

 

Amalia Panizza [00:19:33] Sí, claro.  

 

Alejandra González [00:19:37] La UdelaR y la UTEC está presente por lo que vemos, por ejemplo. 

 

Amalia Panizza [00:19:43] Les voy a detener la presentación así nos vemos. Si bien somos muchos, 

me parece que es relevante. Cuando enviamos la invitación para esta sesión, les enviamos también 

un link donde ustedes podían acceder a los documentos que estaban mencionando que 

rápidamente presentó Matilde. Entonces me parece que sería interesante e importante si podemos 

desde cada institución mencionar quien está presente y también aquellos aportes que quieran 

realizar directamente sobre el documento. Si bien somos muchos, tenemos tiempo para realizar 

eso, porque es el objetivo principal de esta sesión, poder realizar eso. Entonces si les parece bien, a 

mí me aparece un listado acá a la derecha que se va moviendo en función de cuando van entrando 

o no en el zoom, pero si les parece bien voy a ir mencionando y les vamos dando la palabra de esa 

forma.  

Bueno, la primera que me aparece es Ana Lluviera. Ana es una de las delegadas de la Intendencia 

de Rivera. No sé si hay otros delegados de la Intendencia de Rivera, pero de la Intendencia de 

Rivera es uno de los miembros de la Comisión, así que le estaríamos dando en primer lugar la 

palabra a la Intendencia de Rivera.  

 

Ana Lluviera [00:21:08] Hola, Buenas tardes a todos. Por el momento no tengo ningún aporte. 

Tendría alguna sugerencia, pero esta sería más por tema de alcaldía que otra cosa. Pero igual, no se 

en qué andamiento estaba el trámite actualmente, por eso prefiero mantenerme al margen por 

ahora.  
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Alejandra González [00:21:37] Bien. Matilde presentó claramente todo el proceso de… yo soy 

Alejandra González. Probablemente no nos conocemos con todos, así que aprovecho para 

presentarme. Matilde hizo todo un raconto de todo este proceso, para nosotros particularmente en 

este ámbito lo que nos interesaba era hacer hincapié en la etapa en la que está este programa, que 

es la puesta de manifiesto. Vieron que, hay un aspecto que nos interesa sobre todo resaltar, que 

este es un instrumento de ordenamiento, si, pero es un instrumento que tiene la particularidad de 

que su composición depende de toda la institucionalidad pública o la mayoría de ella. O sea, cada 

una de las acciones que están acá presentes surgieron de los organismos competentes. O sea, no es 

que la ley no se puso a trazar acciones, sino cada una de estas acciones surgieron de grupos de 

trabajo que realizamos con los ministerios y con todos los organismos que participan de la Comisión 

de Coordinación y Seguimiento. De todos modos, nosotros en esta lógica de crear una herramienta 

que lo que busca es que se planifique estratégicamente un territorio como es el tema de la cuenca, 

para que todas las acciones que se vayan a desarrollar ahí estén coordinadas y estén articuladas. 

Para eso tuvimos que programarlo o armarlo con una estructura más pensando en todas las 

dimensiones que atraviesan el territorio. Y el ordenamiento es clave, por supuesto, pero este 

programa integra muchísimas más dimensiones que no son exclusivamente las dimensiones que 

trabaja la DINOT, sino son dimensiones que trabajan muchas instituciones públicas. Por eso hay un 

eje que se llama salud, un eje que se llama educación, un eje que se llama desarrollo productivo, en 

fin.  

Todo lo que tiene que ver con el fortalecimiento institucional y el tema Ambiental; es un programa 

de ordenamiento pero es de desarrollo sostenible también. Por eso hay ejes transversales, porque 

todo lo que tiene que ver con el ambiente atraviesa cada una de las acciones que están en los 

distintos ejes del programa.  

Y sobre todo eso, nosotros en esta etapa lo que estamos recibiendo son consideraciones, aportes 

de la ciudadanía. La puesta de manifiesto es un mecanismo de participación ciudadana que está 

previsto en esta Ley de Ordenamiento, que como decían está abierta hasta el 15.  

Entonces, sobre todo lo que queremos es que ustedes puedan ingresar a la plataforma, ver toda 

esa documentación que está ahí cargada, que está mencionada en la presentación, que acabó de 

compartir Matilde, y que pueden enviarnos sus aportes. Seguramente hay cosas que pueden estar 

mal planteadas, que pueden estar con algunos errores y esta es la idea de la puesta de manifiesto 

recibir desde las instituciones y desde la ciudadanía posibles mejoras o opiniones. Así que eso es un 

poco la instancia de hoy.  

 

Amalia Panizza [00:24:49] Bien. Para complementar, los mensajes que tenemos es que López Pairet, 

que es delegado de AIDIS, va a seguir escuchando la sesión y mandara después los comentarios, y lo 

mismo Cultura Ambiental que mencionó que va a mandar comentarios por escrito. Pero podemos 

seguir si quieren con, me aparece por lo menos acá en la pantalla, Ricardo Giorello que está en 

Representación de la Udelar de Rivera. Y está Gustavo Ferreira y Daniel Cal también en 

representación de la Udelar de Tacuarembó. Si les parece en ese orden y si no, lo alternamos.  

 

Ricardo tuvo problemas de conexión así que se le dio pasó a Gustavo Ferreira. 
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Gustavo Ferreira [00:26:15] Buenas tardes a todos, un gusto estar nuevamente acá. Yo soy de la 

Universidad de la República del Cenur Noreste y de la sede Tacuarembó. Nosotros tenemos una 

larga historia de trabajo con Amalia, comenzamos en 2013 con las Comisiones de Cuenca. Primero, 

Comisión de Cuenca del Río Tacuarembó, después Cuenca del Río Negro y también integramos la 

del Acuífero Guaraní. Y por otra parte, acá finalizamos el año pasado un proyecto que buscó el 

fortalecimiento de la participación en la cuenca alta de Río Negro, un proyecto financiado por la 

Iniciativa del Río Negro. A su vez, la Universidad ha creado una comisión que es presidida por Pablo 

Sierra, que está acá integrando los participantes y el aporte de la Udelar lo vamos a hacer todos a 

través de esa comisión. Por ahora era eso nomás.  

 

Matilde de los Santos [00:27:18] Bueno, muchas gracias.  

 

Daniel Cal [00:27:22] Quiero complementar sobre lo que decía Gustavo. Daniel Cal, también de la 

de la Universidad de la República, de la Sede de Tacuarembó. Un aporte que no fue compartido con 

el resto de los compañeros docentes, pero leyendo el documento, me parece que en la parte de 

objetivos debería aparecer alguno expreso vinculado al tema de promover y generar el 

involucramiento de la ciudadanía y población en la implementación del programa. Es decir, creo 

que debería ser expreso, porque habla de la institucionalidad, habla de ámbitos de coordinación, 

pero creo que habría que poner un objetivo que genere acciones, genere instancias de 

involucramiento y participación de la población en general. Es un comentario o un aporte por 

cuenta propia. Y lo otra sobre la presentación, una parte que habla de desafíos, habla algo así como 

de falta de capacitación. Creo que habría que ponerle si es un desafío positivo, o sea, promover la 

capacitación. Pero esto era sobre la presentación. Por ahora eso. Muchas gracias.  

 

Alejandra González [00:28:35] Gracias Daniel. Y si justamente la idea es que todas estas 

consideraciones que están surgiendo acá, las puedan incorporar en el documento. Nosotros acá 

trajimos algunas acciones como pantallazo porque son más de 70, entonces era inabarcable la 

jornada si nos poníamos a mencionar una a una. Pero es bien interesante esto que plantea Daniel, 

que puedan ingresar a la plataforma ahí, acabamos de subir la presentación que vimos recién. Ahí 

está el link para la plataforma. La idea es que suban y y nos manden todos estos comentarios 

porque la idea es que hasta el 15 recibir estos aportes para nutrirlos. Así que gracias por ese 

comentario Daniel.  

 

Amalia Panizza [00:29:19] Bien, siguiendo con la lista, acá estaría Analía Marrero de OSE.  

 

Analía Marrero [00:29:27] Buenas tardes. ¿Qué tal? ¿Cómo están? Nos llegó hoy la invitación a esta 

reunion y bueno no han podido participar los gerentes de gestión ambiental y en su lugar estoy yo. 

Nada, más que nada para participar, para escuchar un poco los aportes desde la Comisión de 

Cuenca. Y bueno, que estamos al tanto del documento que se elaboró y se ha distribuido 

internamente también. Bárbaro.  
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Amalia Panizza [00:29:52] Gracias, Analía. Asuntos de frontera y limítrofes, la cancillería. Bueno, 

pasamos al siguiente mientras arreglan los temas de audio. Henry Pereira de OSE. No sé si querías 

complementar algo…  

 

Henry Preira [00:30:43] Buenas tardes. ¿Cómo están? Un placer. Gracias por esta invitación, 

pertenecer a esta comisión. Me estoy familiarizando, poniéndome al tanto con toda la información 

desde el día de ayer. No tengo nada para aportar por estos momentos. Espero hacerlo para la 

siguiente reunion, y simplemente eso, un placer de acá de parte de OSE, Región Litoral Sur Soriano.  

 

Amalia Panizza [00:31:12] Barbaro. Muchas gracias. Ahí está la cancillería, asuntos de frontera y 

limítrofes. 

 

Brian Rodríguez [00:31:14] Muy buenas tardes. Mi nombre es Braian Rodríguez. Estoy 

representando a la Dirección General del Área para Asuntos de Frontera Limítrofes y Marítimos del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Uruguay. Nos gustaría participar, formar parte, que se nos 

tenga en cuenta para algunas situaciones, ya que según mis cálculos, el Río Negro tiene algunas 

nacientes en Brasil. Entonces sería bueno que la visión y la opinión de este Ministerio estuviera 

reflejada en este programa nacional. Así como nosotros también hemos realizado en el año pasado 

un plan marco para una Ley Nacional de Fronteras, que también tiene algunas coincidencias con 

este Programa nacional. Así que desde ya estamos abiertos a participar en todas las instancias que 

se nos convoquen.  

 

Alejandra González [00:32:32] Sí, por supuesto. Más que pertinente y más que bienvenido al 

Ministerio. Claro que sí. Después capaz que le pedimos a Amalia el contacto y nos comunicamos 

nosotros. Si es estás de acuerdo Amalia. 

 

Amalia Panizza [00:32:42] Sí, claro, por supuesto.  

 

Alejandra González [00:32:44] Buenísimo. Gracias.  

 

Amalia Panizza [00:32:46] Está Ricardo Giorello que ahora creo que tiene audio. Ricardo? No, no te 

estamos escuchando. Bueno, vamos a continuar. Está el CD Bajé. No sé si es el consulado de Bajé o 

comité… 

 

Ricardo Tadeo [00:33:20] Hola a todos. Soy Ricardo Tadeo, asesor de Cancillería de acá del 

consulado en Bagé. Estoy representando a la señora cónsul que debido a un problema de salud hoy 

no pudo estar presente acá. Estamos a las órdenes acá en Bajé, como dijo nuestro compañero, sabe 

que acá en Bajé es la naciente del Río Negro. Entonces, sin duda estamos acá para ayudar en lo que 

sea. Tenemos universidades también acá de Brasil, que ya tuvimos unas reuniones que trataban 

parece que algunos años sobre el tema del mantenimiento de la naciente del Río Negro, algo en ese 

sentido. Y estamos acá a las órdenes para lo que necesiten.  

 

Amalia Panizza [00:34:15] Bien. Muchas gracias. Estaría Claudio Piñeiro.  



9 
 

 

Claudio Piñeiro [00:34:23] Sí. Buenas tardes. De la Intendencia de Durazno, de la Dirección de 

Desarrollo y Medio Ambiente. Excusarán a la arquitecta Ana Laura Báez, que es la que ha estado 

permanentemente trabajando. Nos queda una reunión interna para darle el ultimo vistazo al 

documento. Y bueno, como intendencia si amerita vamos a estar haciendo alguna sugerencia.  

 

Amalia Panizza [00:34:58] Muchas gracias. De Dinabise tengo a Giannina Orcasberro de la Dirección 

Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente.  

 

Giannina Orcasberro [00:35:21] Buenas. ¿Cómo están? Bueno de nuestro lado no tenemos para 

aportar. Tenemos en realidad que trabajarlo un poco más nosotros en equipo, pero de lo leído 

hasta el momento estamos como muy alineados a eso. Pero seguimos trabajando.  

 

Amalia Panizza [00:35:39] Bárbaro. Gracias Giannina. De la DINAVI, Carolina Paseggi, de la Dirección 

Nacional de Vivienda, del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.  

 

Carolina Paseggi [00:35:49] Hola. Buenas tardes. Bueno, en realidad nosotros desde DINAVI, en 

estas instancias que hubo con varios actores, los aportes en referencia a hábitat y vivienda fueron 

volcados en el producto de esas instancias. Y en sí repasando un poco el documento de avance, 

entiendo que las medidas están más orientadas a la captación de suelo y a facilitar la existencia de 

infraestructura para después en sí promover los programas de vivienda. Entonces, a nivel de DINAVI 

lo que se hizo fue compartir con todos los compañeros que podían tener alguna implicancia con el 

asunto. Bueno, también que desde nuestra visión en general y con los compañeros del interior. Así 

que bueno, por ahora no tenemos ningún aporte específico para realizar. Si lo que hicimos fue 

difundirlo a nivel interno como para que todos tomen el conocimiento y nos plantearan si tenían 

alguna devolución o alguna cuestión que comentar.  

 

Alejandra González [00:36:58] Buenísimo, Carolina. Gracias.  

 

Amalia Panizza [00:37:02] Bien. Ahora seguiría Edgardo Gutiérrez del Comité Deliberante de los 

ediles del Río Negro.  

 

Edgardo Gutierrez [00:37:19] Hola. Buenas tardes a todos. Muchas gracias por la invitación. Soy 

integrante del Comité Deliberante de la Cuenca del Río Negro, perteneciente a las Juntas 

Departamentales y primer vicepresidente de la Junta Departamental de Tacuarembó. Por el 

momento no tengo aportes para hacer, pero en lo sucesivo, si amerita, se harán. Muchas gracias.  

 

Alejandra González [00:37:50] Gracias, Eduardo. No sé, Amalia, si hay algún otro aporte… 

 

Amalia Panizza [00:37:58] Falta gente acá.  
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Alejandra González [00:38:00] Porque no sé si querés que comparta la plataforma para mostrar 

cómo está estructurada y cómo pueden ver los documentos para… No sé, o esperamos un ratito 

más los aportes, ahí como vos nos digas Amalia. 

 

Amalia Panizza [00:38:17] Sí me parece que sería importante terminar de presentar las instituciones 

que están. Yo creo que ahora le toca el turno a Ernesto Pecoits, que es de la UTEC. Terminamos de 

presentar y ahí sí vemos eso.  

 

Ernesto Pecoits [00:38:34] Hola buenas tardes a todos. Yo justo la semana pasada estaba de 

licencia, así que no tuve la oportunidad de leer el documento, pero esta semana nos 

comprometemos a a mirarlo en detalle y hacer los aportes correspondientes si fuera el caso.  

 

Alejandra González [00:38:49] Gracias Ernesto.  

 

Amalia Panizza [00:38:17] Federico Quintans, de Dinacea, no sé si tienes algún aporte.  

 

Federico Quintans [00:39:00] Hola, ¿qué tal Amalia y el resto? Realmente no tenemos aportes al 

documento. Lo estuvimos mirando hoy temprano. Lo único quizá que quería aprovechar la 

oportunidad para avisarles, tal vez es la ocasión adecuada que muchos de ustedes no saben. 

Nosotros tenemos, lo dice incluso en el documento, cada cinco años elaboramos un informe 

quinquenal del estado de la calidad del agua de la cuenca del Río Negro, y existe uno reciente que 

ya está publicado en en la web del Ministerio.  

 

Amalia Panizza [00:39:42] Gracias Federico. Después mandamos el link entonces para que todos lo 

tengan.  

 

Federico Quintans [00:39:46] Ah, bueno, te lo paso.  

 

Amalia Panizza [00:39:48] Dale. 

Y seguimos entonces con Gerardo, solo dice Gerardo acá, no sé a qué institución… 

 

Gerardo DINOT [00:39:59] Sí. Hola. Pertenezco al equipo técnico de DINOT. 

 

Amalia Panizza [00:40:04] Ah, perfecto. Gonzalo Urioste, de la Intendencia de Florida. Entonces.  

 

Gonzalo Urioste [00:40:09] Buenas tardes a todos. Estuvimos mirando el documento. Nos parece 

que está muy bien elaborado. Simplemente, nosotros si bien somos un departamento que no 

somos, digamos, linderos con el Río Negro, sí, a través de la Cuenca del Yí creemos que hay que 

poner capaz un poquito más de énfasis en lo que vemos que está pasando, sobre todo con la parte 

de forestación; con un incremento, más que creciente, casi exponencial, de las plantaciones en 

toda la cuenca, debido a la ubicación de la nueva planta. Entonces quizás que ahí pondría mayor 

foco en tomar mayores recaudos en esos aspectos. Si bien está bien contemplado y todo, yo creo 

que el impacto va a ser creciente. Por lo menos lo vemos así en Florida. La cantidad de número de 



11 
 

proyectos prediales que tenemos y cada uno tiene su estudio de impacto. En fin, esto sumado a lo 

que pueda ser el tema de que…que ahí le corresponde más a Durazno porque tenemos el vivero ahí 

en Sarandí del Yí del otro lado del departamento nuestro, pero digo, simplemente nombrar ese 

rubro, con la parte de producción, como para ponerle bien el foco de un rubro que viene creciendo 

en forma exponencial por lo menos en toda nuestra zona.  

 

Alejandra González [00:41:56] Bárbaro. Gracias. Bienvenidos son tus aportes al documento. Así que 

hacenos llegar sí, por supuesto esto que comentabas que lo vamos a tener en cuenta.  

 

Gonzalo Urioste [00:42:07] Perfecto.  

 

Amalia Panizza [00:42:10] Ferrari.  

 

Graciela Ferrari [00:42:19] Hola sí, soy Graciela Ferrari de LATU. Llevamos a cabo los monitoreos de 

calidad de agua y de aire también de emisiones para la papelera. Los datos lo estamos subiendo 

online al SIA, el Sistema de Información Ambiental. Van directamente todos los resultados de 

calidad de agua y de las comunidades biológicas también, y de las tres estaciones de monitoreo 

continuo que están instaladas en Bonete, frente a la papelera y en Baygorria. Así que están a 

disponibilidad esos datos también si alguien quiere consultar.  

 

Amalia Panizza [00:43:18] Gracias Graciela. Y ahora vamos con Javier Núñez de Indra.  

 

Javier Nuñez [00:43:25] ¿Qué tal? Buenas tardes. Javier Núñez de Indra, Instituto del Río Negro. 

Nosotros estamos estudiando los documentos que nos dieron, pero una de las cosas que sí nos 

gustaría aportar es que estaría bueno que se implementara dentro de todo esto, una 

estandarización para las medidas de huella de carbono para cada uno de los actores involucrados. 

Fundamentalmente los gobiernos departamentales, las grandes superficies y los grandes 

emprendimientos para tener una métrica sobre el cual basarnos para poder saber la evolución que 

podemos ir teniendo. Eso por ahora. Muchas gracias.  

 

Amalia Panizza [00:44:09] Gracias, Javier. Después seguiría José Lavista de la Junta Departamental 

de Soriano si no estoy equivocada, José.  

 

José Lavista [00:44:58] Bueno, mi nombre es José Lavista, soy edil departamental de Soriano. 

Estamos interiorizandonos con el documento y por ahora no tenemos ningún aporte, pero bueno, 

los haremos llegar oportunamente si tenemos algo para para marcar. Saludos para todos y a las 

órdenes.  

 

Amalia Panizza [00:45:25] Bárbaro. Muchas gracias. Luis Aubriot, de la Facultad de Ciencias.  

 

Luis Aubriot [00:45:38] Hola, ¿qué tal? Saludos a todos. Ya me estoy poniendo al tanto de también 

del trabajo de la Comisión de Cuenca. Soy delegado de Facultad de Ciencias. Estoy sustituyendo a 

mi anterior colega Rafael Arocena. Hubo algunos problemas de comunicación en el que no fui 
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recibiendo las actualizaciones y las convocatorias y bajo varias solicitudes recién ahora lo estoy 

recibiendo. Por lo tanto, me estoy enterando un poco del funcionamiento de la Comisión y a 

destiempo. Pero bueno, desde nuestro lugar vamos a hacer los comentarios pertinentes. Por ahora 

a primera vista nos parece un documento al menos, hasta lo que llegué a ver, muy general, que 

hace un poco difícil llevarlo a temas concretos en principio. Pero bueno, es un primer vistazo, un 

primer pantallazo de este documento que a mi entender tiene muchas generalidades.  

En el sentido de Daniel Cal, estoy de acuerdo con la necesidad de la universidad, que obviamente es 

plegarme al trabajo del grupo, de la participación ciudadana como un punto fundamental. Muchas 

gracias.  

 

Amalia Panizza [00:46:51] Bárbaro. Muchas gracias. Estaría Marcos, entiendo que es Marcos Rios de 

la Asociación de Cultivadores de Arroz.  

 

Marcos Ríos [00:47:03] Buenas tardes. ¿Qué tal, cómo andan? Bueno, nosotros hemos participado 

de la Comisión de Cuenca y anteriormente en comisiones anteriores. Porque a la asociación de 

cultivadores de arróz le interesa, aparte de estar informado de todo lo que sucede, como usuarios 

de agua y de tomas y represas nos interesa participar y estamos a las órdenes de cualquier 

información que se precise. Y bueno, los documentos los estamos procesando con otros colegas y 

cuando tengamos algún comentario lo vamos a hacer llegar. Gracias por ahora.  

 

Amalia Panizza [00:47:47] Bárbaro, muchas gracias. Laura Vila. Laura no tiene micrófono. Bien, 

entonces seguimos. Martin Marinicorena de la Intendencia de Tacuarembó, de la Dirección de 

Ambiente. También está Pablo de Rosa, que también es de la Dirección de Ordenamiento Territorial 

de la Intendencia de Tacuarembó.  

 

Martín Martinicorena [00:48:31] Hola. Buenas tardes. Pablo me realizó la invitación ayer a la 

dirección. Estuvimos con mi compañera de dirección, Cintia Rodríguez y con el director Castelli 

analizando un poco el documento. No tenemos nada para observar. Así que bueno eso más o 

menos. Gracias.  

 

Pablo Da Rosa [00:49:01] Bueno, ¿cómo estás Amalia? Saludos a todos. Bueno si, ayer lo invitamos 

a Martín que se está integrando el grupo de la Intendencia, a participar de este ámbito para que se 

fuera familiarizando. Y bueno, nosotros ya tuvimos algunas instancias por otros temas ahí en 

Montevideo reunidos con la DINOT y aprovechamos para ir repasando un poco este documento, y 

estamos haciéndole llegar por medio de la plataforma los comentarios. Así que bueno, muchas 

gracias.  

 

Amalia Panizza [00:49:38] Genial. El área de Ordenamiento Territorial de la Intendencia de Flores 

seguiría.  

 

Ana Lutz [00:49:39] Hola ¿qué tal? Disculpen, pero estoy acá en una oficina improvisada porque hay 

otras reuniones. Buenas tardes a todos. Nosotros lo estamos leyendo también el documento, por 



13 
 

supuesto vamos a hacer unos aportes a través de la plataforma. Pero yo tenía algunas preguntitas 

para hacer.  

Cuando se habla de, por ejemplo, promover el desarrollo de tecnologías innovadoras, promover 

inversión en tecnología, promover infraestructura, etcétera, etcétera, la pregunta es, capaz que yo 

estoy entendiendo mal, ahí de que estamos hablando? Hay organismos ya encargados de promover 

ese tipo de cosas, hay instituciones, etcetera. Entonces desde el Programa, es promover o es 

contribuir a la promoción o es apoyar la promoción, o sea, es promover o…? ¿se entiende lo que 

digo? la duda de cómo está presentada la...  

 

Matilde de los Santos [00:50:56] Sí, sí, tenés razón. Nosotros cuando hacemos ese hincapié en que 

se trata de coordinar y generar sinergias, está bien. De pronto hay que cambiarlo y poner como 

“contribuir o colaborar en la gestión de las implementación de esas tecnologías en el territorio”  

Lo que nos han propuesto Antel, por ejemplo, es tratar de identificar los lugares para que ellos se 

les facilite saber a dónde es que tienen que llegar. Entonces pasa un poco por ahí, es esa 

coordinación de acciones. Lo que nos piden es que los ayudemos a identificar, es un ejemplo, ¿no? 

Ya sea detectar los cargadores eléctricos y ese tipo de cosas. Como tal hay instituciones que se 

encargan de hacerlo, pero hay que coordinar y prever que en los instrumentos de ordenamiento 

territorial, se prevea ese tipo de implementación de tecnología nueva.  

 

Ana Lutz [00:52:11] Claro, ahí también viste, cuando dice promover que los instrumentos de OT 

departamentales y da toda la lista, eso a modo de comentario implica capaz que en algunos casos, 

modificaciones, revisiones, lo cual va a llevar plazos importantes o yo que sé o algunos decretos 

complementarios o cosas así. No sé si eso, está como previsto en el tema de los tiempos para poder 

hacer las cosas.  

 

Matilde de los Santos [00:52:45] Está perfecto. La idea es que cuando se revisen los instrumentos, 

porque siempre los instrumentos tienen un tiempo de validez y cuando se revisen tener en cuenta 

esas observaciones. 

 

Ana Lutz [00:53:01] Y la otra era, que ta, la marqué yo, pero bueno, que como que el periodo de 

revisión o… para que no la encuentro, el de los monitoreos… como que el periodo de control puede 

ser quinquenal? Acá, evaluación del instrumentos, perdón, estaba confundiendo cosas.  

“La evaluación del instrumento debe realizarse de forma quinquenal”. Ahí no sé qué opinaran los 

demás, pero por qué definieron quinquenal? Por el tema de los períodos de gobierno, por qué se 

definieron cinco años?  

 

Matilde de los Santos [00:53:50] Se planteó un horizonte temporal de cinco años, al 2030, mientras 

entra en funcionamiento el programa. Pero fue un poco como se hacen los instrumentos normales 

de ordenamiento. Por lo general es cada cinco años, pero eso también está consideración. Es una 

propuesta, está a consideración. Hay metas que son de corto plazo, que se van a ejecutar y hay 

otras que son como de largo aliento, que van a tiempo. Ahora que estamos, como se aprobó el Plan 

de Región Centro y ya estamos empezando con el tema del monitoreo de de las acciones, el 

seguimiento; ya Región Centro tiene una cantidad de acciones que ya fueron ejecutadas, después 
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hay otras que son a corto y mediano plazo que ya se están por culminar, porque vienen del periodo 

de gobierno anterior, y bueno, y hay otras que se van a continuar que quedan englobadas dentro 

de este programa que anexo otros departamentos. Está muy bien tu consideración, la tomamos en 

cuenta.  

 

Ana Lutz [00:55:09] Bueno, muy bien. 

 

Alejandra González [00:55:12] De todas maneras, lo importante es que eso esté en la plataforma, 

porque nosotros todo lo que recibimos ahí es lo que consideramos antes del 15. Y en realidad, el 

motivo de poner de manifiesto el documento era justamente que surjan estas cosas ¿no?  

El horizonte temporal es al 2030. La idea es que se realice, pero no quiere decir que las acciones del 

programa sean al 2030. Algunas acciones van a ser más de corto plazo y algunas de mediano y/o 

largo plazo. Pero todo todos estos comentarios los estamos recogiendo de la plataforma, que 

justamente ahí puse el link en el chat para los que puedan acceder a traves del documento. 

 

Ana Lutz [00:55:55] Ahí está, bien. Y la otra duda es, digo si para todo esto de contribuir a la 

promoción de acciones, de fortalecimiento y todo eso, se piensa como marcar lineamientos a los 

distintos organismos. No sé si queda clara la duda. 

 

Alejandra González [00:55:18] Si, en realidad la construcción de estas acciones surgió de 

organismos, o sea, en ese proceso que comentó Matilde al inicio, que se hizo un análisis y un 

diagnóstico territorial y después se empezó a trabajar en grupos de trabajo, esos grupos de trabajo 

justamente lo que hicieron fue recoger algunas dificultades que las mismas intendencias 

plantearon. Todas las instituciones que integran cuenca plantearon dificultades asociadas a los ejes 

temáticos esos que mencionamos hoy. Entonces lo que surgió acá son acciones producto de esos 

grupos de trabajo que cada institución competente en los temas, dio respuesta. Seguramente son 

pocas, capaz que son muchas, seguramente faltan un montón. O sea, esto es un documento 

borrador, que la idea justamente es a partir de todo los comentarios que vayan surgiendo, ver con 

toda la institucionalidad cómo se revisa y se incorporan las solicitudes. Es un poco la dinámica de 

funcionamiento. Así que bienvenidos los aportes que quieren incorporar.  

 

Matilde de los Santos [00:57:26] Y otro aspecto que me gusta resaltar es que el resultado del 

programa es un decreto. El decreto está firmado por todos los ministros, o sea que, una vez que 

está aprobado hay un compromiso de cada uno de los ministerios frente a esas acciones, que esas 

acciones están comprendidas dentro de los cometidos de cada uno de esos ministerios. Después, 

queríamos ver cuál era la responsabilidad en cada una de las acciones y eso es como ya hilar un 

poco más fino. Pero pero la idea es esa, es un decreto en el que ya cada uno de los ministerios 

asume ese compromiso. Entonces hay un respaldo institucional a todo esto.  

 

Ana Lutz [00:58:10] Claro sí, sin duda. Bueno, muchas gracias.  

 

Amalia Panizza [00:58:10] Continuamos entonces. Pablo Brum, Prefecto del Puerto de Mercedes.  
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Pablo Brum [00:58:30] Buenas tardes ¿Qué tal? Yo soy el Capitán Brum, Prefecto del Puerto de 

Mercedes. Mi jurisdicción es todo el Río Negro. Por lo cual toda obra y demás que sea aledaña al 

río, por lo general nos llega la participación para tomar alguna nota en lo que es medidas de 

seguridad para las obras. Y también por un tema ambiental y demás. Si bien el Ministerio de 

Ambiente hoy en día ya está más más afianzado en ese tema, seguimos participando y apoyando a 

las otras instituciones en cuanto a las navegaciones y demás. Y por lo que vi ahora del documento 

no tengo ningún aporte.  

 

Amalia Panizza [00:59:21] Bárbaro. Muchas gracias. Seguimos entonces con Pablo Montes de 

Sociedad de Productores Forestales.  

Bueno. Capaz que está sin conexión, vamos a a seguir entonces. Nos estaría quedando pendiente 

Ricardo Giorello, no sé si pudiste reactivar la conexión, Rodrigo Fernández y Silvia. Son los que 

tengo acá pendiente.  

Bien, nos hace seña Ricardo que no puede conectar el audio. Bueno, capaz que igual cualquier 

comentario se puede recibir a través del chat o en la plataforma como estaba explicando recién 

Matilde.  

No sé si me quedó alguien sin nombrar, alguna institución, les agradezco que lo mencionen, porque 

acá como se van agregando, la lista se va modificando. No quisiera dejar a nadie afuera. Y si no 

quedó ninguna institución sin nombrar, entonces capaz que desde DINOT pueden detallar lo de la 

plataforma como tenían planificado.  

 

Alejandra González [01:01:01] En el chat tienen el link de acceso, también en la ppt que compartí 

por chat. Así que pueden acceder desde ahí. Esto es lo que van a ver cuando entran: la Plataforma 

de Participación Ciudadana, que tiene la puesta de manifiesto; la explicación de qué es la puesta de 

manifiesto; acá estos son sobre todo aspectos más significativos o explicativos del programa. Lo 

relevante acá es que puedan acceder a toda esta documentación que pueden abrir acá: el 

documento de avance del programa que es el que contempla todas las acciones, lineamientos y 

demás; el Informe Ambiental Estratégico; la Memoria de Participación, que es el relato de todo el 

proceso; y el anexo cartográfico.  

La idea es que cuando ustedes accedan a esta plataforma descarguen la documentación. Al 

momento de enviarnos los comentarios y las sugerencias, vayan a esta pestaña (no sé si me deja, 

está medio lento internet de a ratos), entonces no sé si la voy a poder abrir. Pero bueno, en esta 

pestaña se les va a abrir un formulario. Este formulario lo que pide es que completen el nombre de 

la propuesta, o sea, ese nombre como orientativo puede ser: tema vinculado al agua, tema 

vinculado al suelo, a la educación, en fin. Que describan lo que ustedes quieren considerar acá, la 

persona de contacto y el nombre, y si es a título personal o en representación de alguna institución 

que hacen los aportes; y bueno, pueden inclusive subir un documento. O sea, si hicieron algo, 

sacaron apuntes en algún lado, si lo quieren subir inclusive, imágenes, etc., nos lo envían. La 

información que nos llega acá es la que nosotros analizamos con la Comisión de Coordinación y 

Seguimiento para ver que aspectos pueden integrarse al borrador del Programa y cuáles no, pero 

todas las opiniones son revisadas y consideradas. Pero no estamos recibiendo por otra vía; lo que 

priorizamos que por un acuerdo con gobierno abierto AGESIC, es que se utilicen los mecanismos 

que el Estado tiene previstos de participación, como este gobierno abierto. Así que salvo caso que 
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no tengan posibilidad de acceder, por supuesto nos lo envían por mail. Van a ver una dirección y un 

correo de contacto y teléfono por si quieren llamar. 

Ahí Pablo, estás levantando la mano.  

 

Pablo Montes [01:04:17] Hola. Sí ¿qué tal Alejandra? ¿Me escuchan?  

 

Amalia Panizza [01:04:20] Sí, perfecto.  

 

Pablo Montes [01:04:21] No me dejaba acceder al micrófono en Zoom. Bueno, disculpen el 

inconveniente. Pablo Montes, actualmente trabajando como coordinador de Asuntos Ambientales 

de UPM Forestal Oriental, en representación también de la SPF. Un gusto de coincidir nuevamente 

con ustedes, en particular Alejandra, un cariño grande por haber compartido numerosas instancias 

de muchos kilómetros.  

 

Alejandra González [01:04:48] Muchos kilómetros.  

 

Pablo Montes [01:04:49] Muchos kilómetros. Simplemente felicitar por el trabajo, por la iniciativa. 

Nosotros sí hemos analizado el documento. Voy a estar consolidando los comentarios recibidos 

durante los próximos días y los ingresaré a la plataforma. Más que nada a modo de consulta sobre 

algunos algunos fragmentos de texto, más que nada en la interpretación, pero nada, hacerles llegar 

las felicitaciones y el agradecimiento por la participación en estas instancias.  

 

Alejandra González [01:05:23] Gracias Pablo. En octubre del año pasado justo se aprobó el 

programa Región Centro, que tiene mucho que ver en el armado, fue muy consensuado por UPM 

porque está vinculado a la zona de influencia de la planta, así que seguramente en cualquier 

momento nos pongamos en contacto con vos Pablo o con Magdalena. Ahí vemos con quién porque 

estamos en condiciones de darle seguimiento al programa. Así que bueno, se incorporan en este de 

Río Negro por eso lo menciono acá.  

 

Pablo Montes [01:05:53] Perfecto. Muchísimas gracias. A las órdenes para coordinar y conversar 

sobre todos estos temas. Muchísimas gracias.  

 

José Pedro Aranco [01:06:09] Amalia si te parece vamos cerrando. Yo quería decir solo una cosa. 

Primero agradecerte personalmente porque creo que aparte de esta moderación es clave para que 

haya salido bien. Y después a todos, de verdad muchas gracias por los aportes. Y la verdad quedé 

sorprendido con la gente que lo había leído al document. Quizás no tenía ahora aportes, pero por lo 

menos lo había leído que era nuestra intención, era justamente tratar de divulgarlo lo máximo 

posible. Y bueno, y después obviamente me quedan picando algunos comentarios, que son 

nuestras inquietudes, por ejemplo, que es muy general el documento. Entonces, cómo lograr que 

tenga acciones concretas, pero siendo de coordinación, es difícil esa tarea. Yo creo que también es 

uno de los beneficios que tiene el programa esque tiene una institución atrás, que es la DINOT, que 

le va a hacer el seguimiento. Ahora estamos tratando de instrumentar con la OPP el seguimiento de 

la Región Centro. Entonces lo vamos a tratar de ir monitoreando, tratando de ir pinchando los 
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diferentes organismos para que esas acciones que a veces son medidas generales, se puedan ir 

concretando de alguna forma en el territorio. Pero es una de las inquietudes que tenemos. Otra de 

las inquietudes es la diferente escala que tenemos entre lineamientos, acciones, algunas parecen 

más acciones que lineamientos, estamos tratando de mejorar el documento en eso y bueno, y 

vamos a escuchar todo lo que nos proponen acá. Pero agradecerle a todos de verdad, 

sinceramente, y en especial a Dinagua, Amalia y a Viviana.  

 

Amalia Panizza [01:07:53] Bueno muy bien. Gracias también José Pedro. Este es un poco el objetivo, 

una de las funciones o de las competencias que tiene justamente la Comisión de Cuenca, es el 

poder dar opinión sobre los distintos instrumentos de planificación que se están generando o que 

ya están funcionando en el territorio de la cuenca. Entonces es un poco de una de las tareas de esta 

comisión poder opinar sobre los distintos instrumentos que se van construyendo.  

Así que este era el objetivo central de la sesión de hoy. Creo que quedó muy bien planteado de qué 

se trata el tema. Quedó el link en el chat y que igualmente se los haremos llegar nuevamente a la 

plataforma de DINOT para que todos los aportes complementarios los puedan dejar en esa 

plataforma. Así la DINOT lo puede tomar dentro de su instrumento. La fecha límite por ahora sigue 

siendo 15 de marzo para hacer llegar los comentarios, y nosotros en principio estaríamos 

sesionando en breves con otro tema y otros contenidos.  

Pero entonces estaríamos dando por cerrada la catorceava sesión de la Comisión de Cuenca. Y nos 

estaríamos viendo en futuras instancias.  

 

Alejandra González [01:09:32] El mail del programa quedó en el chat Amalia, por las dudas, además 

de los documentos que compartimos.  

 

Amalia Panizza [01:09:20] Perfecto, perfecto. Y también lo reforzamos después con algún correo 

nosotras. Muchas gracias.  

 


